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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12594/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00456/SE/IP/2022, por parte de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00456/SE/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“Sobre el programa “La escuela cuenta contigo”, en 2019, 2020, 2021 y 2022 cuántos estudiantes rescataron, cuántos ya no fueron localizados, cuántos fueron localizados pero no pudieron regresar a las aulas, de qué nivel educativo son, principales razones de los que no regresaron.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA.  Con fecha once de julio del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 11 de julio de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.
ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas”

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

“ACUERDO RESPUESTA 456x.pdf”: Oficio21000007010000S1081/UT/2022 de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que el servidor público habilitado hace entrega de la respuesta a su solicitud de información. 
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“respuesta arturo.pdf”: Oficio210010000L/3740/2022 de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, signado por el Director Regional de Educación Básica, mediante el cual refiere lo siguiente:
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3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha once de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 12594/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
respondieron parcialmente” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se entregó informació sobre el número de menores que ya no fueron localizados, cuantos fueron localizados pero no regresaron a las aulas, ni de qué nivel educativo son (según la ley general de transparencia, si bien no están obligados a responder con las características que pide el solicitante, si lo están de facilitar la documentación donde se pueda encontrar, sin embargo, tampoco se ofreció ningún tipo de referencia donde consultar dicha información, lo que también atenta contra el principio de máxima publicidad)” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha primero de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El dos de agosto de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 

“respuesta arturo 56 rrX.pdf” Oficio 1001000010000L/4058/2022 signado por el Director Regional de Educación Básica mediante el cual refiere que en las escuelas de tipo básico (preescolar, primaria y secundaria), se informó que al inicio de la “ESTRATEGIA LA ESCUELA CUENTA CONTIGO" en los CICLOS ESCOLARES 2020-2021, 2021-2022, se recuperaron 170,098 niñas, niños y adolescente (NNA) con la finalidad de reiterar la importancia de continuar sus estudios al reincorporarse a las clases, mencionado de los NNA localizados, en su totalidad se reincorporaron a las aulas. Con respecto al número de alumnos no localizados 20,782, las principales causas y razones por las cuales no regresaron son diversas; cambio de domicilio, migración e inscripciones en otras entidades.

“MANIFESTACIONES 456X.pdf” Oficio de fecha dos de agosto de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe el archivo electrónico del SAIMEX, y de precisar que se atiende el informe justificado del presente recurso. 

Por lo que respecta a la parte RECURRENTE, resulto omiso de emitir sus manifestaciones, conforme a derecho le corresponde. 

7. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. El seis de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El nueve de diciembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciadas el día once de julio de dos mil veintidós, mientras que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en el mismo, día, mes y año, esta circunstancia, no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto, una vez conocida la respuesta.

Resulta aplicable el siguiente criterio de este Organismo Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló un nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, el proporcionar un seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192 en relación con el diverso 186 fracción I, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO. 

Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione de los años  2019, 2020, 2021 y 2022 sobre el programa “La escuela cuenta contigo”, lo siguiente: 
· Cuántos estudiantes rescataron.
· Cuántos ya no fueron localizados.
· Cuántos fueron localizados pero no pudieron regresar a las aulas. 
· De qué nivel educativo son. 
· Principales razones de los que no regresaron. 
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, refiere que del ciclo escolar 2019-2020 no existe información, ya que el programa se implementó a partir del ciclo escolar 2020-2021, siendo que en el ciclo escolar en cita se recuperaron 170,098 estudiantes y del ciclo escolar 2021-2022 se recuperaron 22,793 estudiantes, siendo las causas y razones por las que no regresaron a clases el cambio de domicilio, migración e inscripción en otra entidad federativa.  

Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señalo como motivo de inconformidad en lo medular por que no se le entregó información sobre el número de menores que ya no fueron localizados, cuantos fueron localizados pero no regresaron a las aulas, ni de qué nivel educativo son. 

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, en donde EL SUJETO OBLIGADO menciona que en 2020-2021, 2021-2022, en las escuelas de tipo básico (preescolar, primaria y secundaria)se recuperaron 170,098 niñas, niños y adolescente (NNA) con la finalidad de reiterar la importancia de continuar sus estudios al reincorporarse a las clases, mencionado de los NNA localizados, en su totalidad se reincorporaron a las aulas. Con respecto al número de alumnos no localizados son 20,782. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Por lo que respecta a los motivos de inconformidad, se advierte que, la parte  RECURRENTE, sólo se inconforma, porque no se le entregó información sobre el número de menores que ya no fueron localizados, cuantos fueron localizados pero no regresaron a las aulas, ni de qué nivel educativo son, por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad relativo a cuántos estudiantes rescataron por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando la parte RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la parte RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Puntualizado lo anterior, cabe reiterar que de los motivos de inconformidad vertidos por la parte RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO entregó mediante informe justificado la siguiente información:

	Motivos de inconformidad
	Informe justificado

	Número de menores que ya no fueron localizados.
	Son 20,782

	Cuantos fueron localizados pero no regresaron a las aulas.
	Se incorporaron todos los alumnos. 

	Nivel educativo al que pertenecen. 
	Escuelas de tipo básico (preescolar, primaria y secundaria)



Por lo que de acuerdo a la información remitida mediante informe justificado, EL SUJETO OBLIGADO otorga un correcto acceso a la información pública.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Máxime, que se pronunció el área competente, que de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, cuenta con las siguientes atribuciones:

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA
OBJETIVO:
Coordinar y asesorar la operatividad de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica para la ejecución de los planes, programas y proyectos en las escuelas de educación básica y para personas jóvenes y adultas del Subsistema Estatal con base en la normatividad federal y estatal vigente.
 FUNCIONES:
(…)
− Coordinar y supervisar que las Subdirecciones Regionales de Educación Básica den seguimiento a la integración de la estadística educativa y registros de bienes muebles e inmuebles de las escuelas de educación básica

Que de acuerdo a lo anterior tiene como objetivo coordinar y asesorar la operatividad para la ejecución de los planes, programas y proyectos dar seguimiento a la integración de la estadística educativa.
En esta tesitura, se estima que la información remitida por el SUJETO OBLIGADO en la etapa de manifestaciones es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.

Por ende, se estima que se actualiza el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante esta concede la información solicitada.

De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, al entregar la estadística solicitada, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 12594/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 23 de 24

image1.png
@ | O Detolle del Seguimiento de Solic X | ) respuestaorturo 56 mkpdf X | [ MANIFESTACIONES 456Xpdf X | [ respuesta orturoipet. X | B 125942022 U o X | [ ACUERDO RESPUESTA 456kpdf X | -+ - o x

G O Archivo | Cy/Users/USUARIO/Downloads/ACUERDO%20RESPUESTA%20456x.pdf

1| de1 Q -+ 72 2 A Lectura en voz alta (D Agregar texto 7 Dibuar v ‘5 Resaltar v & Borar | @ B2 @

=) EsTADO DE Mexico.

Toluca, Mésico, 11 de ulo
Exp.: 0456/SE/P

ESTIMADO (4) SOLICITANTE
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3 fraceién XLIV, 4 segundo pérrafo, 12 segundo parrafo,
50, 51, 53 fracciones |1y VI, 150, 160y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted que en atencion a la
solcitud de informacion registrada con nimero de follo 0456/SEIP/2022 que realizo ol dia
veintinueve de junio de dos mil veintidds, a través de a cual solicta

obre el programa “La escusia cuenta contigo”, en 2019, 2020, 2021 y 2022 Guntos
estudiantes  rescataron, cudntos ya no fueron localizados, cuantos fueron
localizados, pero no pudieron regresar a las aulas, do qué nivel educativo son,
principales razones de 0s que no regresaron.” (sic)

En este sentido, le informo que a través del oficio anexo nimero 21001000010000L/3740/2022
el servidor publico habiltado en Ia Direccién de Coordinacion Regional e Educacién Basica
Maestro Arturo Herdndez Hernandez, remite la respuesta a su solcitud de informacion.

Finalmente se hace de su conocimiento que en términos de los arlculos 176, 177 y 178 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacian Publica del Estado do México y Municipios,
podré Interponer recurso de revision por sI mismo o a través e su representante legal, ante el
Instituto de Transparencia, Acceso  la Informacion Pdblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (INFOEM) o ante la Unidad de Transparencia de esta
Secretaria, de manera directa o via electronica a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 dias habiles, contados a partr del dia habil siguiente
ala fecha de notificacion del presente.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.
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ESTADO DE MEXICO

2022 Ao del Quincentenaro ds Toluca,Capia dol Estado de Meéico”

(OFICIO No, 21001000010000L/37402022
Toluca de Lordo, México

' de julodo 2022

22

LC. PAULINA CRUZ CASAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atencién a su oficio nimero 210000070100005/1018/UT/2022, mediante el cual refiere que con el propésito.
e dar respuesta a la solctud de informacion piblica ndmero 00456/SE/IP/2022, ingresada por medio del Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAMEX) solctando la siguiente informacion

Sobre el programa “La escuela cuenta contiga’ en 2019, 2020, 2021 y 2022 cudntos etudiants rescataron
ados cubntos fueron loalizados, pero no pudieron regresa a as aulas, de qué

nivel educativ son principales razones de los que o regresaron” (k)

Informo a Usted o siguiente; respecto al cico escolar 2019-2020 No existe informacicn, debido a que, en
educacion bisica del subsistema estata, la estrategia “Escuela cuenta contigo se implementd a partr del ciclo
escolar 2020-2021

Ciclo Escolar 2020-2021

Estudiantes recuperados: 170,098 (a término del ciclo escolar 2020)
Principales razones de los que no regresaron: Las causas y razones son diversas; cambio de domicilo, migracion,

inscripcién en otra entidad federativa

Ciclo escolar 2021-2022
Estudiantes recuperados: 22,793 (al término del cclo escolar 2021)
Principales razones de los que no regresaron: Las causas y razones son diversas; cambio de domicilo, migracién,

inscripcién en otfa entidad «‘.awa
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